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posible y la e"ficada lo aconseje, 4e..manera conjunta. pues la
Resolución recurrida q-ue contiene aünque con fórmulas defectuo·
sas (arts. cuarto y séptimo. especialmente) un reconocimiento
eX\llícito de las competencias comunitarias. parece perseguir ese
objetivo, en sí mismo plausible. .

Cuande el Estado posee una competencia para la coordinación
&eneral. tal objetivo puede ser alcanzado mediante el ejercicio de la
misma, que actúa' como límite de la plenitud competencia} de las
Comunidades Autónomas en la forma descrita por nuestra Senten
cia 3211983. de 28 de abril, pero la necesidad de ase8urar la acción
conjunta, la información reciproca y lamaximizaci6n de la eficacia
no crea Por sí misma competencia alsuna para el Estado ni puede
ser utilizada por btc, en consecuencia, para limitar indebidamente
las competencias comunitarias. ._ - . .

-No'Slgnifica, esto, en moc;lo alguno, que.euando el Estado carece
de competencia para la coordinación general la_consecución de ese
objetivo se hace ímpósiblc. pues el Estado y las Comunidades
Autónomas están sometidos recíprocamente a un deber general de
colaboración, .<)u~ no es preciso justificar en preceptos concretos
(Sentencia número 18(1982, d; 4 de mayo), por que es de esencia
al modelo de organización .temtorial del Estado implanlado por la
.Constitución, y que para la materia que aJlora nos ocupa, viene
fecordado explícitamente el¡ el ·ReaI DeCreto· 1674(1981 antes
aludido (,panado B.2 del anexo). De este deber deriva la obligación
para las autoridades estatales y autónomas de suministrar recípro~

carnente información (Sentencia·76(1983, de S de agosto) Y.
proporcionar recíprocamente auxilio. Pero ,cQmo este deber no
implica, extensión alJuna de las competenCias esta&ales. el Estado
no puede tratar de Imponerlo mediante la adopción de medidas
coercitivas, sii'lO buscando para las ,que haya de adoptar la previa
conformidad de las Comunidades Autónomas competentes que.
por -esta vía. participan en.1a formación de la v~luntad estatal.
procedimiento del que precisamente _son buen ejemplo muchas
decisiones orpnizadoras de campañas fitosanitarias análogas., e
incluso idéntIcas, a la que tenía Por ol»jeto la Resolución que
originó el presente conflicto.

Tercero.-Llegados a este punto, es-"Obvio que este Tribunal, a
partir de los anteriores fundamentos, no puede llegar a· otra
conclusión que no sea la de considérar al Estado incompetente para
dictar la Resolucipn recurrida en cuanto se refiere a Cataluña, a
cuya Generalidad corresponde la competencia controvenida. Esta
conclusión puede conllevar, de acuerdo con lo preceptuado en el
artículo 66 de nuestra Ley Orpnica. la anulación de la Resolución
misma, en cuanto viciadé¡ de IOcompetencia, pero esta implicación
choca, en esta como en otras ocasiones, con algunos obstáculos
teóricos y prácticos que obligan a la reflexión.

,

Sala Primera. Recursos de amparo números
814~851/1983. acumuJados.-Sentencla número
8J/J985, de 4 de julio.

La Sala Primera del Tribunal Constitu~ional, compuesta por
don Manuel García.Pelayo y Alonso, Presidente~ don Angel Latorre
Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doña Gloria Begué
Cantón, don Rafael GÓmez·Ferrer Morant y don Angel Escudero
del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DE REY
la siguiente

SENTENCIA

En los recursos de amparo núms. 814/1983 y 851(1983,
acumulados, -formulados por el Procurador don -José Granados
Weil, en nombre y representación, resPectivamente, del Colegio
Oficial de Peritos e Ingenieros TéCnicos Industriales de Alicante, y
de don José M.' Maestre Navarro, bajo la dirección del Letrado
don José Luis Villar~EzcuI1Íl, contnt Jas Sentencias de la Sala de lo
ContencioSo-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valen~
cia de 8 de noviembre de 1982 Y de la Sala Tercera del Tribunal
Supremo de 7 de octubre de 1983, Y en los que han C\>mparecldo
el Ministerio Fiscal y el 'Colegio Oficial de Ingenieros Industrial.es
de Valencia, representado p'or el Procurador don Argimiro Vizquez
Guillén y con la direCCIón del Letrado don Santiago Muñoz
Machado, sit-ndo Ponente el Magistrado don Rafael Gómez~Ferrer
Morant, quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. Por escrito presentado en 7 de diciembre de )983, el
Procurador de 105 Tribunales don José Granados Weil, en nombre
del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de
Alicante, formula demanda de amparo contra la Sentencia de la

La nulidad es. en etecto. un vicio que afecta a la validei de las
normas. no simplemente a su vigencia o su eficacia, y choca, por
18nto, con el recto uso de las categorías jurídicas dedarar la nulidad
de '1;1oa. dispo~ición que es plenamente válida en otras partes del
temtono naCiOnal. Puede ~nsarse que cabria por ello, como
hemos hecho en otras ocasIOnes. referimos simplemente a la
eficacia, declarando la Resolución no aplicable en el ámbito
territorial de ·Cataluña, pero. de una parte, la eficacia va anudada
a la vigencia y la Resolución. impugnada, dictada para regular la
campaña de 1983. había perdido ya su vigencia cuando, a comieo.
JOS de 1984, concluyeron las actuaciones del presente recurso; de
la otra,es tamb.ié.n patente que la ~ficacia que la Resolución pudo
tener le prodUjO sólo en la medida en que la Generalidad de
Clltatuña, se avino a cumplir las condiciones _qqe la Resolucián
imponía y que,' en consecu~ncia, todas las actuaciones efectuadas al
amparo de tal Resolución. en el "territorio sujeto al Gobierno y
Administración <le la Ge~eralidad se han producido: con el con~
curso de ésta y que declararlas ahora nulas o anulables significaría.
entre otras cosas, admitir.la licitud de ir contra los actos propios.
con daños quizá de intereses de terceros, que de buena fe y fiados
de la apariencia razonable usaron en su interés las ayudas prestadas.
por el Estado de acuerdo con la Resolución de la Dirección General
de la Producción Agraria. Por todo ello, parece conveniente
limitarse a declarar la titularidad de la competencia controvertida.
sin pronunciamiento alguno sobre la Resolución que suscitó el
conflicto.

F.~ L L O

En atenclon a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE lE CONFIERE lA CONSTITU~
CION DE lA NAClON ESPANOlA.

Ha decidido:

"Declarar que corresponde a la Generalidad de Cataluña la
titularidad de la competencia contro....ertida.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del EstadQ)}.

Dada en Madrid a 4 de julio de I985.-Manuel García~Pclayo y
Alonso.-JerÓnimo Arozamena Sierra.-Angel Latorre
Segura.-Francisco Rubio Llorente.-Gloria Segué Cantón.-Luis
Díez-Picazo.-Francisco Tomás y Valiente.-Rafael Gómez~Ferrer

Morant.-Angel Escudero del Corral.-Antonio Truy('l1
:Serra.+Francisco Pera Verdaguer.-Firmado y rubricado.

Sala de lo Con.tencioso~Administrati\ro de la Audiencia Territonal
de Valencia de 8 de noviembre de 1982, por la que se anuló la
Resolución de la Dirección General de la Energía de 3 de diciembre
de 1980, y contra la Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal
Supremo de 7 de octubre de 1983, por la que se desestimó el
recurso de apelación interpuesto contra la anterior por el Abogado
del Eslado. Por otrosi"Solicita la suspensión de los efectos de ambas
sentencias.

Los antecedentes en que se fundamenta la demanda, según
resulta de la misma y documentos acampanados, son los siguientes:
a) Por Resolución de 22 de diciembre-de 1979, la Delegación
Provincial del Ministerio de Industria y Energía de Alicante denegó
la aprobación de un proyecto del centro de transformación situado
entre la calJe Trinidad y la avenida del Generalísimo, de la citada
ciudad, firmado por el Perito industrial don José María Maestre
1'1avarro; b) el Colegio demandante ,recurrió contra dicha Resolu~

ción, dictándose la de 3l dejuHo de 1980, de la Dirección General
de la Energía, por la que se acordó desestimarlo; c) formulado
nuevo recurso contra la Resolución anterior por el citado Colegio.
la propia Dirección acordó revocarla y acceder a las peticiones del
Solicitante del amparo; d) dicha Resolución fue recurrida ante la
Sala de lo Contencioso--Adll1inistrativo de la Audiencia Tenitorial
de Valencia por el.Colegio Oficial de Ingenieros. Industriales de
Valencia, publicándose el correspondiente edicto ·en el «Boletín
Oficial de la Provincia de Valenc."" de l de agosto de 1981 (y no
en la de Alicante, Que es la sede del actor), con lo cual dificilmente
pudo llegar a tener conocimiento de la existencia de ,un proceso en
donde, paradójicamente, se estaban discutiendo las facultades
profesionales de uno de sus colegiados; e) en 8 de noviembre de
1982 la mencionada Sala dictó Sentencia estimatoria del recurso,
que fúe apelada por el Abogado del Estado, compareciendo como
pane apelada el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de
Valencia, -sin que el solicitante del amparo tuviera ocasión de
personarse al desconocer la existencia deJ recurso y no ser llamado
al mismo como parte interesada; f) el recurso de apelación fue



so Miércoles.17 julio 1985 BOEníun. 170. Suplemento

desestimado por Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo
de 7 de octubre de 1983.

, En cuanto a la fundamentación jurídica de la demanda.. la
representación del actor. tras argumentar ampliamente sobre su
legitimación- para interponer el presente recuno a pesar de no haber
sido parte en el proceso contencioso que está a la base del mismo
por ser titular de un derecho, o cuando menos de un interés
legítimo. en el asunto. Que se debatía en él. hace las siguientes
consideraciones en apoyo de su pretensión princi~1: a) Se le ha
causado indefensión en el proceso contencioso-admmistrativo en el
que se han dictado las Senteocias impugnadas al haberse hecho el '
emplazamiento a los posibles interesados en aqué'l a través de 'un
anuncio en el «BoI:etin Oficial de la Provincia de Valencia», no en
el de Alicante, ""mo hubiera sido proc;edente -habida cuenta de la
sede del Colesio recurrente á cuyo filvor se habia dictado la
resolución definitiva de la Direcci6n Genera.l de la Enei¡ia impu¡.
nada en el referido proceso contencioso-, ni tampoco en el «Boletín
Oficial del Estado»~ b) de acuerdo con la doctrina sentada por este
TribunaL en varias Sentencias es obligación de los Tribunales
contenciOsos proceder a la notificación personal"de los lnteresados

, en el proceSo cuando los datos sean conocidos por el expediente"
administrativo o los autos, que era precisamente lo que ocurría en
el presente caso; e} al no existir publicación alguna en los diarios
oficiales a raíz de la interposición de los recursos de apelación, ni
haberse efectuado tampoco, en este caso, .con motivo de la
apelación formulada por el Abogado del Estado contra la sentencia
de la ...\udienc.ia Territorial de Valencia. notificación personal al
ColeglO de Ah~ante, se mantuvo la situación de indefensión, sin
que pueda decIrse que la defensa de dicho Colegio fuera asumida
por la Abogacia del Estado. como ya se hizo notar, por otro lado,
en la Sentencia de este Tribunal de 31 de mayo de 1983; dl d'!da
la naturaleza de autentica contienda ¡nter privatos que subyace en
el proceso contencioso de referencia, en la medida en que el papel
de la Administración es este supuesto se asemeja mucho mas al de
un arbitro que al de parte procesal en el litigio. la falta de audiencia
en éste al Colegio ahora demandante de amparo es perfectamente
equIparable a una ....erdadera condena sin haber sido oído previa~
mente. quebrándose a~:i uno de los más elementales principios del
ordenamiento jurídico.

2. Por providencia de 26 de diciembre de 1983 la Sección
Segunda de este Tribunal acordó tener por interpuesto recurso de
amparo por el Colqio Oficial de Peritos e In¡enieros Técnicos de
Alicante. y por personado y parte en nombre del mismo al
Procurador don Jase Granados Weil y. a tenor de la dispuesto en
el art, 8; de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional a.OTO}
en conexión con el arto 49. 2. b). de la misma Ley. conceder un
plazo de diez días al solicilante del amparo para que dentro de
dicho termino presentase ante este Tribunal copia de la Sentencia
dictada por la Audiencia Territorial de Valencia en 8 de noviembre
de 1982.

3. Por escrito presentado en este Tribunal. el día 20 de
diciembre de 1983. don José Maria Maestre Navarro interpuso
recurso de amparo contra las Sentencias antes. citadas de la Sala de
lo Contencioso--Administrativo de la Audiencia Territorial de
Valencia y de la Sala Tercera del Tribunal Supremo.

El señor Maestre sostiene ante este Tribunal la misma preten~
sión que el Colqio Oficial de Peritos o Ingenieros Técnicos de
Alicante. en base a idénticos fundamentos, con la precisión de_ que
se considera no sólo interesado legítimo en el proceso contencioso
administrativo que se siguió, según él, enteramente a sus espaldas
en las dos instancias. sino sujeto-' cuyo favor derivaban derechos
de las resoluciones a4ministrativas impugnadas en dicho proceso y
que le otorgaban la condición de codemandado junto a la Adminis
tración.

....demás dO selicitar de e!le Tribunal la declaración de «nulidad
de- las actuaciones judicialn relacionadas» en el recurso. el señor
Maestre pide también, mediante -«otrosí,., la' suspensión de la
ejecución del fallo de las Sentencias impu¡nada~ por concurrir. a su
jUiCIO, las circunstancias J)fevistasen el arto 56 de la LOTe.
, 4, Por providencia de 25 ,de enero de 1984 la Sección Segundlt
de este Tribunal acordó: al Admitir a tn\mite la demanda de
amparo formulada por don José ~arIa Maestre Navam>, sin
perjuicio de lo que resultase de los antecedentes y por personado
y pane, en representación del mismo. al Procurador señor Grana~

dos Weil; b) requerir al Tribunal Supremo y a la Audiencia
Territorial de Valencia, a tenor de lo dispuesto en el art, 51 de la
LOTe. para que en el plazo de diez días remitieran, respeetiva~

mente. testimonio de las actuaciones relativas a los recursoS
números. 60.695/19$2 y 394/1981, respectivamente, y emplazaran
a quienes hubiesen sido panes en los mencionados procedimientos.
con ,excepción del recurrente, para que en el plazo de diez días
puqieran comparecer en este proceso constitucional; e) conceder al
Ministerio Fiscal y al solicitante del amparo, de conformidad con
lo dispuesto en el arto 83 de ,la LOTe, un plazo comun de diez dias.
para que dentro del mismo alegaran lo que estimaran peninente en

relación con la posible acunnslaciÓll del recurso núm. 8;1/1983 al
seguido con el núm. 814/1983.

S. Por providencia de 29 de febrero siguiente la propia sección
acordó: al Tener por recibidos los escritos del Ministerio Fiscal y
del Proc;urador señor Granados Weil. evacuando el trámite confe·
rido en la citada providencia de 2, de enero 'y, .. tenor de lo
dispuesto en el arto 83 de la LOTC. acordar la acumulación de
recurso de amparo núm: 851/1983 al recursO seguido bl\io el n",
814/1983: bl tener por recibidas las actuaciones remitidas por,
Tribunal Supremo y la ,Sala de lo Contencíoso,A,dminiSlranvo de
la Audiencia Territorial de Valeacia; cl tener por recibidos los
escritos del Abopdo del Estadó y'del Procuradór señor Vb.quez
Guillén, a quienes se les tiene por personados y parte, este úlumo
en nombre y representación del Colelio OfIcial de IDlenieros
Industriales de Valencia: d) dar vista <fe lIÓ' aetuaciones,a tenor <le
la dispuesto en el art 52 de la LOTC, por un plazo común devein\t
días, al Ministerio Fiocal, al Abooado del Estado y a los ProcuradO
res señores Granados Weil y 'iázquez Gui\lm I'l'ra que en el
término COD~ido pudieran presentar las a1esaClÓDes que a su
derecho conviniera; el formar, de acuerdo con lo sulicitado por los
actores en sus respectivos escritos de interposición, la correspon
dientel'ieza separada para la sustanciación del incidente de
suspenst6n de la ejecución del acto recurrido.

6. En su escrito de alepcíones el Ministerio Fiscal interesa de
este Tribunal la estimación del amparo y, en consecuencia, la
declaración de nulidad de las Sentencias impugnadas. con retroac~

ción del procedimiento al momento procesal en que las partes
ahora recurrentes debieron ser emplazadas de modo personal y
directo en el proceso contencioso~administrativo seBuido ante la
Audiencia Territorial de Valmcia:

Según el Ministerio Fiscal, acreditado que las partes fueron
emplazadas edictalmente segUn la f6l'mula dispuesta en los ans. 60
y 64 de la U y no de modo personal y directo segUo es exigencia
constitucional y 'QUeda establecido en IaLECiv, y resultando, por
otra parte. que tanto el· Colegio. de Peritos de Alicante como el
Perito industrial señor Maestre tienen la condición de parte
demandada de acuerdo con el arto 29, 1, b) de la U, ya que los dos
tienen derechos derivados del acto impugnado ante la Audiencia de
Valencia, estando o;no' y otro peñectamente identificados en las
actuaciones, la aplicación de la doctrina repetidamente sentada por
este Tribunal debe llevar á otorpr el amparo solicitado por haber
resullOdo quebrantado el derecho fundamental alesado de indefen-
sión. . .

, Es -continúa diciendo el Ministerio Público- doctrina uniforme
de este Tribunal que las ptrsonas cuyos derechos' se vean afectados
en un proceso deban ser convocadas al mismo de modo efectivo.
es decir. mediante citación directa y personal según dispone la
LECiv y no de la forma edktal prevista en los arts. 60 y 64 de la
U. que responde a la ficción, desmentida por la realidad, de que
las publicaciones en los periódicos oficiales suponen un real
conocimiento para los interesados. Todo ello según exigencia del
ano 24.1 de la Constitución, que supone un mandamiento implícito
al juzgador de promover en la medida que sea posible -cuando
tales personas sean cOnocidas o identificables- la contradicción que
debe pteSidir toda controversia procesal, de acuerdo con la doctrina
inicialmente manifestada en la Sentencia de'este Tribunal 9/1981.
posterionnente reiterada en otras que se citan.

7. El Abogado del Estado, por su parte, soticita isualmente de
este Tribunal la estimación de lOs recursos de amplio Y. en
consecuencia, la· nu1ación. de las Sentencias impugnadas., orde~

nando la retroacción de las actuaciones -al momento inmediato
posterior al de la interposición del recurso ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valen.
cia. con emplazamiento- penana! al señor Maestre Navarro yal
Colegio Oficial de Peritoo " Ingenieroa Técnicos Industriales de
Alicante, a efectos de que puedan comparecer en el proceso,
respectivamen~e, como parte princiPB:1 codemandada y comO parte
coadyuvante. . ,'. , ,

Para el Abotiado del Estado la, Reso1uci(>n de 'la Dirección
General de la Ener¡ia de 3 de,diciembre de 1980 vino a recorioccor
la competencia del señor Maestre Navarro, recurrentee~amparci.
como tecniCo autor del pro)'OClO de un centro de transfónnacióD. de
enelfia eJéclrica que con anterioridad había sidl:t ne¡¡ida en vi&
adlDlnistrativa po< entenderse que,la poteDCia proyectada ex<edia
de sus atn1>uciones. Dad<> '1u.ulicha Resolución se dicta en virtud.
de los recursos administranvos interpuestos po< el Cole¡io Oficial
de Peritos e Ingenieros Técnicos Indn~sde A1icaAte, ~te tieDe
un claro ¡nteres le¡itimo en defensa de los derechos de 5IIS
colegiados <en este caso, la facultad de formular y firmar pro,cctos
relativos a industrias o ins~iones mecánicas, químicas o cú::. :ri~
cas a que se refiere el ano 1.0 del Real Decreto-Iey de 13 de j~UO
de 1977, con las. condiciones qae en el mismo se imponen.

Por ello resul~_ evidente, a juicio· del representan\(' de la
Administración, que la anulación en vía contencioso~administm~

tiva de la meritada Resolución. sin el obligado emplazamiento
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penonal y directo de los ahora recurrentes, origina una situación de
Indefensión, contraria ál art. 24.1 de la Constitución, que debe
solucionarse de acuerdo con la ya consolidada doctrina sobre casos
i~nticos al predte del Tribunal Cons,titucionál, establecida en su
Sentencia núm. 9/1981 (con expresa referenC18 en ella -funda·
mento .iuridico sexto- a .emplazamiento personal,. siempre que
resulte lac.tible «incluso de los coadyuvante!». posición procesal
kta, de parte demandada ac;cesoria o adhesiva, que técnicamente
es la que corresponda al Colesio Oficial lIe Pentos e Ingenieros
Técnicos Industriales) y otras posteriores que se citan y, exponién
dolo en los mismos términos de la Sentencia 117/19g3 (funda
mento juridioo Cuarto), queba de convenirse que «eS prácticamente
im~ble imaginar un supuesto en el que resulte m~s claramente
ideDtifi~ y conocida la persona a cuyo favor denvan derechos
del propio acto impugnado y que, adem", ha sido ¡>ane en el
procedimiento lIlImUristrativo que precedió a SU""""~ÓI1», pues;
ea .recIO, la resolUClón anUlada )lO{ las SentencIIS objeto de este
rceunoreconocía la competencia profesional.- del señor Maestre
~varro para la formulación de un proyecto determinado y babia
sido· dictada en vinud de los recursos interpuestos en vía adminis
tIÍltiva )lO{ el Colesio de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales
de Alicante, '

1, La rePresentación del Colegio Oficial de Ingenieros Indus
~ de Valencia solicita la desestimación de los recursos de
amparo. Por .otrosl» 101icita, igualmente, que para el caso de que
se cuestione la veracidad de cualquiera de las SentencIas y
documentos prooeales que acompaña a su escrito, acuerde el
Tribunal, si así lo estima preciso, recibir el proceso a prueba o
utilizar en su caso, las facultades Que le confiere el 8rt. 88 de la
LOTC,1 a los solos efectos de soficitar por. oflCio de la Audi~ncia
Territorial deVa1encia cenificación literal de -las Sentencias y
documentos que se acompañan )1 ref~ncia basta~te a los demás
procesos a los que se alude, en el esento de alegaciones. .

Los argumentos en los que dicha representación apoya su
pretensión principal pu.eden resumirse así en cuanto a los hechos:

a) La' exposición de los hechos tormúlada por la pa'rte actora
no es completa, pues el Colegio que solicita.el amparo interpuso
recurso contencioso contra la Resolución de la Dirección General
de la EneJ¡ía de 30 de julio de 1980. en el Que compareció el
Colegio Oficial de Io.&eDieros Industriales de Valencia~ recurso del
que desestimó al estunarse el de reposición Que habia formulado
contra la misma. El Colegio de Peritos Que estaba bien al tanto de
que un asunto tan controvenido no terminaba con la última
resolución ministerial, porque, naturalmente, seria ésta impugnada
por la otra part.e, se desentendió en lo sucesivo del proceso y no
compaTeCió en el mismo.

b) El recurrente no puede alegar que ignoraba la existencia del
recurso contencioso que culminó con la Sentencia recurrida, pues
tal recurso es pura continuaci6n del otro interpuesto por el Colegio
Oficial de Pentos e I~enieros Técnicos Industriales de Alicante y.
en todo caso, le era eXigible una minima diligencia para asegurarse
de si lo contencioso seg:uia con una simple variación en la posición
procesal de las partes. No· es tampoco de recibo que el Colegio
recurrente pretenda que no tuvo ninguna noticia de la Sentencia de
la 'Audiencia Territorial de Valencia; por el contrario, puede
presumirse que la conoció, y Que pudo personarse a tiempo en la
apelación, a cuyo efecto expone diversos datos de hecho que, a su
juicio, acreditan este conocimiento. El Colegio demandante cono~
ela también la Sentencia del Tribunal Supremo de 7 de octubre de
1983 mucho antes del 1S de noviembre de 1983; a tal efecto debe
tenerse en cuenta que existe un informe muy extenso d~1 propio
Colesio, sobre dicha Sentencia, fechada en 15de noviembre, por lo
que es imposible que dicho informe se hiciera eJ mismo d1a Que se
CODoció la Sentencia; y además que el propio recurrente cita en su
esento una resoluciÓD de la CODsejerla de IDdustria de Aragón de
3 de noviembre de 1983 que, segúD dice, cita la SentenCia de 7 de
octubre de 1983, resolución que probablemente conoció a través
del Colesio de Ternel antes del día IS de Doviembre. "

c) El Perito recurrente DO participó eD la vtil administrativa;
apareciendo su DOmbre en los autos, s\ acaso, como técnico autor
del proyecto, lo cual no es suficiente para que hubiera que
emplazatle; por otra parte, en el proceso contencioso DO se ha
cuestionado para nada dicho proyecto sino el problema más general
de las atribucioDes profesioDales de los Peritos Industriales; final·
mente,el Perito firmante del proyecto se conformó, ya desde la vía
administrativa de la que estaba al tanto, con Que asumiera su
~efensa el Colegio Oficial, lo Que seria suficiente para que no
hubiera que emplazarlo; por ello, ÍDvocar su derecho a la defensa
para producir una nulidad de aetua<;iones es contrario a la buena fe.

9. En cu~nto a los fundamentos juridicos, la represe.ntación
del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de ValenCia alega
sustancialmente:

a) El recurso de amparo ha sido presentadC? fuera de pl~o por
el Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técmcos Induslnale~s de

Alicante, dado su conocimiento ~e la Sentencia impugnada de la
Audiencia Territorial de 'ValenCia. a lo largo de 1983, y de la
Sentencia del Tribunal Supremo de 7 de octubre de 1983, a finales
de dicho mes; alegaciÓD que aplica también el recurso de amparo
del ·señor Maestre Navarro" por entender que no puede pretender
utilizar, cuando le eonviene, un supuesto desconocimiento de los
hechos que, si existiera, !Ie!'á porque su Colegio no le ha tenido bien
informado.

b) Los recurrentes no han agotado la vía judicial previa,
porque no han acudido al procedimiento de audiencia al rebelde,
cuya pertinencia ha admitido el Tribunal Supremo en supuesto

, como el aquí planteado.
e) Los recurrentes utilizaD abusivamente la jurisprudencia del

Tribunal Constitucional en materia de emplazamiento en el con
tencioso-administrativo;· dado que tuvieron conocimiento del
recurso contencioso--administrativo, pudieron personarse en el
mismo.., aIepr en tiempo sU supuesta indefensión ante la justicia
ordinana, y también invocar la pretendida violación de su derecho
constitucional [arto 44., l. c). de la, LOTC). _ ,

d) El deber de diliJmCla mínima de las Corporaciones repre
sentativas de intereses profesionales se alega en el se.ntido de
manifestar que suposición jurídica singular -deducida de la Ley
r.dadora de los Colegios- les impide pret~der situarse en la
mIsma posición que los particulares a efectos del emplazamiento.
pue, les es exigible un mínimo deber de diligencia en la indagación
'f seguimiento de todos aquellos asuntos que puedan afectar al
IDte-tés de la profesión, SiD que pueda jugar respecto a ellas la
presunción de que DO leen los «Boletines Oficiales». porque su
deber es hacerlo; y, por otra parte, si se considera el emplazamiento
personal y directo como requisito necesario, debería convenirse en
que en cualquier contencioso que afecte a un profesional titulado
seria preciso emplaíar a todos los Colegios Profesionales de
España, 10 que haría prácticamente imposible que la parte actora en
el contencioso obtuviera jU$ticia sin dilaciones.

e) La necesaria valoración de los derechos constltuClonales en
conflicto -derecho a la tutela judicial de los actores y derecho a
obtener justicia .sin dilaciones indebidas» por quien obtuvo
Sentencias favorables en el contencioso- conduce en este caso a la
desestimación del recurso, dado que los actores no han actuado con
la diligencia que es exigible; el Colegio Oficial de Ingenieros
Industriales de Valencia manifiesta en este sentido "'por vía de
reconvención- que es titular del derecho a obtener justicia sin
dilaciones indebidas.

O Además de lo expuesto -que le es aplicable en su mayor
pane- el recurso del Perito señor Maestre Navarro no puede
tampoco ser estimado, y ello porque no intervio.o para nada en la
via administrativa, y aceptó su representación por el Colegio,
siendo contrario a la buena fe revisar ahora estas situaciones
aceptadas; y, asimismo, porque lo debatido en el contencioso no
han sido los derechos del señor Maestre sino una cuestión de
atribuciones profesionales; finalmente, señala Que el interesado no
es el señor Maestre Navarro sino el particular al que dicho Perito
hizo el proyecto, entablando una relación profesional de estricto
~cter privado que en ,su día le seria retribuida.

10. La representación procesal de Jos demandantes de amparo
ratificó en 'Su escrito de alegaciones todas las efectuadas en los
respectivos escritos de interposición de los recursos.

11. Por Auto de 28 de marzo de 1984, previa la correspon
diente tramitación, la Sala acordó denegar la suspensión de las
Sentencias impugnadas.

12.. De los documentos aportados por las partes resultan los
siguientes datos de interés:

. a1 La representación de cada uno de los demandantes -Cole-
&io Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Indw;tr.iales de Alicante
y señor Maestre Navarro- ha aportado con su demanda una serie
de documentos entre los que se encuentran los siguientes, no
objetados por la representación del Colegio OficiaJ de Ingenieros
Industriales de Valencia:

-. En primer lugar, fotocopia de la Resolución del Director
GeDeral de la Energia de 30 de julio de 1980, por la que acordó
desestimar el recurso de alzada interpuesto. por don Enrique
Castaño Gama, en representación del Colegio Oficial de Peritos e
Ingenieros Técnicos Industriales de Alicante, contra resolución de
14 Delegación Provineial del Ministerio de Alicante.

En el considerando primero de dicha resolución se hace constar
tique si bien no se le notificó al autor del proyecto la resolución
recurrida, en cumplimiento de lo dispuesto en el ¡in. 79 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, sin embargo es de advertir 9ue
"ha tenido conocimiento de dicha resolución", pues fue él precisa
mente, según mani~esta ,el propio ColC$Í? recurrente el que le
comunicó a él la eXistenCIa de taJ resoluclOO». .

En segundo térm~no, fotocopia del «BoleHn. OfiCial de. la
Provincia de ValenCia» en la parte correspondiente al edicto
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relativo a la. interposición del recurso contenci:oso.administrativo
con el siguiente tenor literal: •

«Por Colegio Oficial de tn¡enieros Industriales de
Valencia, se ha interpuesto arue esta Sala recurso
contencioso-adminiitrativo contra resolución de la
Dirección General de la EnelJÍa de 3 de diciembre de
1980. estimaI!do recurso de repOsición interpuesto
por el ColegIo de Peritos e Ingenieros Técnicos
Industriales de Alicante, contra resolución de la
propia Direcclón General de 31 de julio de 1980
desestimando n:curso de alzada interpuesto contra l~
de 22 de nov.embrede 1979, de la Delegación
ProvlDclal de Alicante. que decretaba la ¡ncompeten..
cia de un Técnico autor de un' proyecto sometido a
aprobación, por entender.que la potencia proyectada
excedía de .sus atribyc;ones, el cual ha quedado
registrado con el número. 394 de: 1981. .

, Lo QUe.. se hace público para que sirva de emplaza.
~lenlO a las personas que, con arreglo al artículo 29,
parrafo 1, apartado b) de la Ley de 23 de diciembre.
de 1956 ("'Boletin Oficial del Estado" del 28) estén
le~timados como pane demandada, y a los que
qu~eran coadyuvar con la Administración.»

. b). La. repre~entación .del Colegio de Peritos e Ingenieros
Tecnlcos Industnales de Alicante presenta fotocopia del escrito de
fecha 16 de noviembre de 1983 diriaido por el Decano de dicho
Colegio -don Enrique Castaño García- al Director General de lo
Contencioso del Estado, con la suplica de que se sirVa ordenar la
Interposición del recurso ex.traordinario de revisión contra la
Sentencia del Tribunal Supremo, Sala Tercera, de fecha 7 de
octubre de 1983. A dicha petición acompañó escrito de comenta.
ríos a la Sentencia -también aportado en fotocopia-o Este escrito,
de fecha 15 de noviembre de 1983, firmado por el propio Decano,
consta de 17 páginas a doble espacio y se titula «Comentarios a la
Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 7 de octubre de 1983
(apelación numero 60.695/1982·Sala Tercera)>>. '

La propia representación acompaña fotocopia de una resolución
de la Consejeria de Industria. Comercio y Turismo de la Dipu·
tación General de Aragón (Jefatura Provincial de Teruel) de 8 de
nO\'iembre de 1983, cuya comunicación al Colegio de Peritos e
Ingenieros Tecnicos Industriales de La Rioja tiene sello de entrada
de 14 de noviembre de 1983.

Ninguno de tales documentos ha sido objetado por la represen·
lación del Colegio Oficial de Ingenieros lndustriaies de Valencia.

13. Por providencia de 19 de junio de 1985. se señaló para
deliberaCión y votación el día 26 siguiente.

11. FUNDAMENTOS JUR1DlCOS

1. En el presente recurso se han suscitado dos tipos de
cuestiones; siguiendo un orden lógico, hemos de examinar en
primer lugar las relativas a la existencia de causas de inadmisión
del recurso. Que en esta fase procesal serian de desestimación; y, en
segundo térmmo, la referente a la violación del arto 24.1 de la
Constitución, Que se habria producido por no haberse'"emplazado
de modo personal y directo en el' proceso contencioso·administra·
tivo a los solicitantes del amparo.

2, Las cuestiones de carácter formal hacen referencia. de una
parte. a la presentación de la demanda fuera- de plazo y. de~otra. a
la falta de agotarnieato de la vía judiciat previa.

al El arto 50:l.a. de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucio
nal (LOTC), establece como causa de inadmisión del recuno «Que
la demanda se haya. presentado fuera de plazo»; este plazo es el de
veinte días siguientes a la notificación de la resolución recaída en
el previo proceso judicial (art. 43.2 de la LOTC). ..

Las resoluciones objeto de impugnación son la sentencia de la
Sala de lo Contencios~Administrativo de la Audiencia Territorial
de Valencia de 8 de noviembre de 1982, y de la Sala Tercera del
Tribunal Supremo de 7 de octubre de 1983. Por ello, "<lado que el
recurso de amparo solo puede interponerse una se vez haya agotado
la via judicial procedente (art. 43.1 de la LOTC), el plazo de veinte
días ha de contane a partir de la notificación de la última
resolución recaída Y. cuando ésta no se ha notificado, a partir de Ir..
fecha .del conocimiento completo de la misma por parte de Quien
solicite el amparo.

Planteada así'la cuestión. para determinar si la demanda ha sido
presentada o no extemporáneamente, hemos de determinar si se ha
acreditado o no que los demandantes -a los que no se les notificó
la última Sentencia- han interpuesto el recurso una vez transcu
rrido el plazo de veinte dias a partir de aquel en que tuvieron un'
conocimiento completo de la Sentencia del Tribunal Supremo de 7
de octubre de 1983.

larepres.entacián del Colegio de Ingenieros Industriales d~
Valencia .razona acerca de una serie de datos. de hech~. Que se
refieren dIrectamente a uno de los demandantes.~ CoI~oOficial
de Peritos. e Ingenieros Técnicos' Industriales ae Alicaiue-, con
objeto de acreditar que tuvo conocimiento de las- Sentencias
impUjlll\das con anterioridad a la fecha de 15 de noviembre de
19&3, deduciendo de ello que el recuno presentado en 7 de

_ diciemb", del mismo ""O fue interpuesto fuera de plazo.
De todos estos datos los unicoS que ·debemos valoril ahora son

los relativos al conocimiento de la Sentencia. de 7 de·octubre, dado
Que el plazo de veinte dias ha de contarse a partir de su notificación
o, en su defecto, del conocimiento completo· de la misma paÍ el
demandante. . . .

En esta linea de razoDamiento, hemos de concretar nuestro
análisis ea la existencia de un informe.de fecha U-de noviembre
de 1983, del mencionado.Co~o de Peritos e I"4"nieros Técnicos
(antecedente 12, ·apartado b), IJtuladil «Comentanos a la Sentencia
del Tribunal Supremo de fecha 7 de octubre de 1983 (Apelación
número 60.695/1982 - Sala Tertenll», que consta de f7 folios·~
ello, porque loo demás elementos de hecho no se refieren en
puridad a la Sentencia del Tribunal Supremo. salvo la resolución
de la Consejería de Industria de Ara¡6b co,,\unicada al.correspon·
diente Colegio de Peritos de Aragón y La RioJa en 14 de nOviembre
de 1983 (antecedente 12.b), po'. lo que este hecho no ofrece el
meno,r indicio r~cional de 9ue tal resolución pudiera ser trasladada
por dicho ColegIO al de Alicante antes del dial5 de noviembre del
mismo año.

La. existencia del mencionado. informe acredita, a juicio del
ColegIO de Ingenieros, que la Sentencia del Tribunal Supremo fue
conocida con anterioridad al 1S de noviembre de 1983, pues, según
afirm," es imposible que ese· informe aunque sólo fuera por su
amphtud (a!1-;tque tam.bi~n porque nunca se re~cciona tan rápida
men~). se hiCiera el mismo dia en que se conoció la Sentencia. En
defimhva se pretende acreditar este hecho en virtud de un medio'
de prueba (el de las presunciones), regulado por los arts. 1.249 y
siguientes del Código Civil, ya que se trata de partir de un hecho
peñectamente acreditado (an. 1.249), pa¡:a deducir otro, a cuyo
efecto -según el art. 1.253 del Código Ovil- «es indispensable que
entre el hecho demostrado y aquel que se trata de deducir haya un
enlace preciso y directo según las reglas del- criterio humano».

En el presente caso, la existencia del informe constituye. sin
duda. un indicio razonablé de que la Sentencia del Tribunal
Supremo de 7 de octubre de 1983 pudo. ser conocida con anteriori·
dad a la fecha del informe. Pero tal indicio razonable no nos lleva
a la convicción de que ello sucedió así, pues no resulta desde luego
imposible que un Colegio elabore en un día un informe de 17 folios
a doble espacio sobre una Sentencia que se refiere a las competen
cias profesionales de los colegiados (dadas,1as funciones atribuidas
a los Colegios), ni resulta insólita la urgéocia de la elaboración
cuando se pretendía por el Colegio -en escrito del día. siguiente
dirigido a la Dirección General de lo Contencioso- que el Abogado
del Estado interpusiel'1l recurso de revisión.

Las consideraciones anteriores., unidas al principio pro actione,
y al carácter antiformalista de la jurisprudencia del Tribunal, nos
llevan e estimar que no existe la causa de inadmisión, que en esta
fase serie de desestimación, prevista en el art. 50.1.a de la LOTC,
en cuanto a la. demanda formulada por el Colegio de Peritos e
Ingenieros Técnicos.·. Industriales de Alicante. Sin que, por QUa
parte, la alepción de que tal causa exista respecto de la demaIÍda
formulada por el sedar Maestre Navarro tenga un fundamento
apoyado en prueba alguna, ya que se basa en la mera esllmaci6n
sU~JetJ.va de que el mencionado Colegio- debió· POQU en conoa·
mIento del señor Maestre la existencia de la Sentencia del Tribunal

. Supremo, en fecha· anterior a la de veinte días l>ábiles ala
presentación de su demanda en 20 de diciembre de 1983. .

b) El art. SO:l.b de la LOTC establece la causa de inadrtlisión
consistente en que" demáhda sea defectuosa por- carecer de lOs
requisitos legalh.entre los-· cuales· se encuentra· el de
que se baya agotado la 1áa judicial proceden.., (an. 43.1 de la LOTO.

A juicio de la represeñt&ei6n del Colegio· de Ingenieros ·Indus.
triales de Val.ncia este requisiro no se habrla cumplido ¡Jor
ninguno de los demandantes, por no haber iltterpuesto contra la
Sentencia del Tribunal Supremo el denominado recurso de audien·
cia al rebelde, cuya pertinencia Ita sido admitida por el Tribunal
Supremo.

Para delimitar exactamente la cuestión planteada, debe seña..
larse Que ha de ser objeto de. nuestro examen si tal actuación era
exigible a los solicitantes del amparo como requisito para Que su
demanda no sea calificada de defectuosa. .

Pues bien,-entendemos que la respuesta ha de ser negativa. La
situación de rebeldia supone un emplazamiento previo y
válido -legal. y constitucionalmente- y la no comparecencia por
parte de los emplazados. Y justamente lo que constituye el fondo
de lacontroversia es determinar si se omitió o no el emplazamiento
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personal y directo que procedía a juicio de los actores. de acuerdo
con el arto 24.1 de la Constitución. En estas condiciones resulta
claro que no puede exigírse~es como requisito previo para fonnular
la demanda de amparo que ,utilicen una vía que supone reconocer
que se encontraban enilluación de rebeldía. Problema distinto es
que el Tribunal Supremo, con una ~jurisprudencia progresiva,
estime pertinente la utilización de esta vía; pero ello no nos lleva
a conven~r esta posibilidad en una carga, en, supuestos en que
precisartlente lo que se pone en cuestión es la existencia del debido
emplazamiento, de acuerdo con el ano 24. J de la Constitución.

3. -Entrando ya en el fondo del recurso, los demandantes
entienden que ~ ha vulnerado el art. 24.1 de la Constitución por
estimar que debieron ser emplazados directa y personalmente en el
proceso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial
de Valencia, y que, al no haberlo sido. se ha producido su
indefensión. '
" . Para resolver esta f:uestÍón debemos efectuar unas consideracio

nes previas acerca del an, 24.1 de la Constitución y de la
jurisprúdencia del Tribunal relativa a su interpretación. en cuanto
mteresa para la decisión del recurso.

a) El art. 24.1 de la Constitución establece el derecho de todas
laspersonas.a obtener la tutela efectiva de los Jueces y--Tribunales
en el ejercicio de sus derechos -e intereses legítimos. sin que, en
ninaún caso, pueda producirse indefensión. Este derecho funda
mental, según ha declarado el Tribunal. comprende el acceso a la
tutela judicial, el de conseguir una resolución fundada en derecho.
sea o no favorable a las pretensiones del' actor. y el de obtener la
ejecución de la Sentencia (Sentencia. entre otras, núm. 4/1984, de
23 de enero, «Boletín Oficial del Estado. de 18 de febrero, FJ 1).

b) En relación al derecho de accesO a, la Justicia, el Tribunal
ha puesto de relieve que el ano 24.1 de la Constitución contiene un
mandato implícito al legislador -y al intérprete- consistente en
promover la defensa. en la medida de lo posible. mediante la
correspondiente contradicción. Lo que conduce a -establecer el
emplazamiento personal a los que puedan comparecer como
demandado -e incluso coadyuvantes-, siempre que ello sea facti
ble, cQmo puede ser cuando sean conocidos e identificables a panir
de los datos que se deduzcan del escrito de interposición del recurso
contencioso o del expediente (Sentencia núm. 9/1981, de 31 de
marzo, «Iloletin Oficial del Estado» de 14 de abril, FJ 6.°). En esta
línea de razonamiento, y sin perjuicio de precisiones ulteriores, el
Tribunal ha afirmado, con relación a la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, que el emplazamiento por edictos en
el «Boletín Oficial del Estado» (o en el de la provincia cuando se
trata de recursos ante las Audiencias) no garantiza en medida
suficiente la defensa de quienes están legitimados para comparecer,
como demandados. en proeesos que inciden directamente en sus
derechos e intereses (Sentencia núm. 63/1982, de 20 de octubre,
«Boletín Oficial del Estado» de 17 de noviembre, FJ 3); A panir de
estas Sentencias,. el Tribunal ha declarado en múltiples ocasiones
que es exigibl~ el emplazamiento personal cuando los legitimados
como parte demandada fueran conocidos e identificables a partir
de los datos que fi~uran en el escrito de interposición del recurso
contencioso-adminIstrativo, en el expediente administrativo, o en
la demanda, y que, en estos supuestos, )a falta de dicho emplaza
miento supone una vulneración del ano 24.1 de la Constitución;
eUo, con las p'recisiones que exponemos a continuación.

c) El Tnbunal ha declarado también que Jo falta de emplaza
miento personal es una infracción que sólo deviene lesión inconsti
tucional cuando pese a haber mantenido el ciudadano una actitud
diligente, se ve colocado en una situación de indefensión. Peto
cuando tal diligencia noexislC, la lesión tampoco, pues, de otro
modo. la protección ilimitada del derecho del no emplazado (que
transformarla ese derecho en' un· requisito pura y rígidamente
fonnal) conllevaría, en su automatismo, el sacrificio del derecho a
la tutela judicial efectiva de quien, actuando de buena fe, fue pane
en el proceso contencioso-administrativo y se creía protegidQ por
la paz y seguridad jurídica que implica la institución de la cosa
juzgada (Sentencia núm. 56/1985, de 29 de abril, «Boletin Oficial
del Estado» de 18 de mayo, FJ 4). .

d) Por último, 'el Tribunal ha señalado asimismo que es
excesivo generalizar a las Administraciones Públicas la idea de que
el conocimiento de los emplazamientos edietales, publicados en un
periódico oficial, constituye una carga excesiva, a) mismo nivel
predicable de' Jos ciudadanos. titulares de derechos o intereses
legItimos, pues no son, obviamente, supuestos iguales ni pueden
reclamar necesariamente la mi$ma solución (Auto de J9 de

septiembre de 1,984, recaído en recurso de amparo núm. 415/] 984,
FJ ~).

4. La doctrina expuesta nos permite ya entrar en el examen de
si el ano 24.1 de la Constitución ha quedado vulnerado por las
resoluciones impugnadas. A cuyo efecto -dado que son dos Jos
TtCursl?s acu.mulados- hemos de disting.uir entre el fonnutado por
el Pento senor Maestre Navarro y el lOterpuesto por el Colegio
Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos de Alicante.

a) En cuanto al amparo solicitado por el señor Maestre
Navarro. resulta de los documentos aponados'por los demandantes
(antecedente 12.a), que conoció el primitivo acto administrativo de
la .Delegación Provincial. d~1 Ministe~o de Ind;ustria y'Energía de
AlIcante. y se lo comuDlcoal ColeJlo de Peotos Industriales de
Alicante -que fue quien interpuso el recurso de alzada contra el
mismo-; el señor Maestre Navarro no actuó en la VÍa administra~

tiva. como recurrente, en defensa de los derechos e intereses
legítimos que creyera le correspondian. y se desinteresó personal~
mente de la legalidad o ilegalidad del primitivo acto administra~
tivo, por lo que, desde la perspectiva constitucional, a la que hemos
de circunscribimos, no ha mantenido una actitud diligente en
defensa de tales derechos e intereses. Al no haber existido esta
actitud de diligencia, la falta de emplazamiento personal no puede
calificarse como una vulneración del ano 24.1 de la Constitución.
de acuerdo con la doctrina antes expuesta. por lo que procede la
desestimación de este recurso.

b) En cúanto al amparo solicitado por el Colegio Oficial de
Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Alicante. la aplicación
de la doctrina antes expuesta conduce también a la desestimación
de su recurso.

En efecto, de acuerdo con la, Ley de Colegios Profesionales
2/1974. de 13 de febrero. los ColegiOS Profesionales son corporacIo
nes de derecho público cuyos fines esenciales son la ordenación del

. ejercicio de las profesiones, la repre!tCntación exclusiva de las
mismas y la defensa de los intereses profesionales de los colegiados
(an. 1, nÚms. l y 3), a cuyo efecto les (orresponden una serie de
funciones en su ámbito territorial y se les reconoce legitimación
para ser pane en cuantos litigios- afecten a los intereses profesiona
les (an. 5.g).

Pues bien. ciñendo nuestro examen al caso planteado, debemos
afirmar que; dado que los Colegios Profesionales tienen la califica·
ción de Corporaci.ones de derecho púbhco -:-con la organización
correspondieote- precisan:tente por razón de sus fines y de las
funciones que han de desarrollar, no puede cO)lsiderarse excesiva la
carga de leer el «Boletín Oficiab) de la provincia correspondiente a
la sede de la Audiencia Territorial en cuyo ámbito se encuentran
incluidos. con objeto de podcr compalccer en aquellos procesos
para los que estén legitimados, por 10 que debe concluirse que la
falta de emplazamiento personal en el caso de Que la publicación
de los edictos se efectúe en dicho «Boletín Oficial» no menoscaba
su derecho de defensa. ni, aún menos, puede producir indefensión.

Este es el caso aquí planteado en el que, según resulta de los
documentos apanados por el propio Colegio demandante (antece
dente 12.a), la interposición del recurso contencioso-administrativo
formulado por el Colegio Oficial df; ln~enieros Industriales de
ValenCia contra la resolución de 3 de dlciémbre de 1980 de la
Dirección General de' la Energía, fue anunciado mediante· edicto
publicado en el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia)) de I
de agosto de 1981, para 9,ue sirviera de emplazamiento -según dice
el edicto- a las personas que, con arreglo al art. 29.1.b de la Ley de
la JurisdicCión Contencioso.-Administrativa estaban legitimadas
como parte demandada. y a los que quisieran coadyuvar con la
Administración.

FALLO

En atención a todo· lo expuesto, el Tribunal Constitucional.
POR I:A AUTORIDAD QUE LE CONFlE~E LA CONSTITU

CJON DE LA NAClON ESPANOLA,
Ha decidido:

Desestimar los recursos de amparo.

Publíquese esta Sentencia en. el «Boletín Oficial del Estado)).

Madrid, 4 de julio de 1985.-Manuel Garcia Pelayo
Alonso.-Angel Latorre Segura.-Manuel Diez de Velasco
Vallejo.-Gloria Vegué Cantón.-RafaeI Gómez~Ferrer

Moram.-Angel Escudero del Corral.-Flrmados y rubricados.


